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ORDEN PRE/208/2017, de 13 de febrero, por la que se dispone la publicación del con-
venio de colaboración entre el Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Go-
bierno de Aragón y la Comarca de la Ribera Alta del Ebro, para la realización de actua-
ciones en materia de reconocimiento de competencias profesionales para los 
trabajadores del sector de atención sociosanitaria a personas dependientes en institu-
ciones sociales que tengan una vinculación acreditada con la Comarca de la Ribera 
Alta del Ebro y que cumplan con los requisitos de participación en el procedimiento 
que establece el artículo 11 del Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio.

Inscrito en el Registro General de Convenios con el núm. 2017/6/0037 el convenio sus-
crito, con fecha 29 de diciembre de 2016, por la Consejera de Educación, Cultura y Deporte 
del Gobierno de Aragón y el Presidente de la Comarca de la Ribera Alta del Ebro, y de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios 
de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio, que figura como anexo de esta orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 13 de febrero de 2017.

El Consejero de Presidencia,
VICENTE GUILLÉN IZQUIERDO

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, 

CULTURA Y DEPORTE DEL GOBIERNO DE ARAGÓN Y LA COMARCA DE LA RIBERA 
ALTA DEL EBRO, PARA LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES EN MATERIA DE 

RECONOCIMIENTO DE COMPETENCIAS PROFESIONALES PARA LOS 
TRABAJADORES DEL SECTOR DE ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS 

DEPENDIENTES EN INSTITUCIONES SOCIALES QUE TENGAN UNA VINCULACIÓN 
ACREDITADA CON LA COMARCA DE LA RIBERA ALTA DEL EBRO Y QUE CUMPLAN 

CON LOS REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE 
EL ARTÍCULO 11 DEL REAL DECRETO 1224/2009, DE 17 DE JULIO

En Zaragoza, a 29 de diciembre de 2016.

REUNIDOS

De una parte: La Excma. Sra. Consejera de Educación, Cultura y Deporte, D.ª María Te-
resa Pérez Esteban, nombrada mediante Decreto de 5 de julio de 2015, de la Presidencia del 
Gobierno de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 128, de 6 de julio de 2015), ac-
tuando en nombre y representación de la Comunidad Autónoma de Aragón, según Acuerdo 
de Consejo de Gobierno de fecha 20 de diciembre de 2016.

De otra parte: D. Felipe Ejido Tórmez, con DNI: 17135413E, en su calidad de Presidente y 
representante legal, actuando en nombre y representación de Comarca de la Ribera Alta del 
Ebro.

Ambas partes, en el ejercicio de sus cargos y en la representación que ostentan, se reco-
nocen recíprocamente capacidad y legitimación para obligarse y acordar mediante este acto, 
y a tal efecto

EXPONEN

Que la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Pro-
fesional, tiene como finalidad la creación de un Sistema Nacional de Cualificaciones y Forma-
ción Profesional que favorezca la formación, con el fin de elevar el nivel y la calidad de vida 
de las personas y ayudar a la cohesión económica y social, así como al fomento del empleo. 
En su artículo 3.5, señala que uno de los fines del Sistema Nacional de Cualificaciones y For-
mación Profesional es evaluar y acreditar oficialmente la cualificación profesional, cualquiera 
que hubiera sido su forma de adquisición. Asimismo, establece, en su artículo 4.1.b), que uno 
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de sus instrumentos es un procedimiento de reconocimiento, evaluación, acreditación y re-
gistro de las cualificaciones profesionales.

El artículo 8 de la citada ley recoge el carácter y validez de los títulos de formación profe-
sional y de los certificados de profesionalidad, que son las ofertas de Formación Profesional 
referidas al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales que acreditan las correspon-
dientes cualificaciones profesionales a quienes las hayan obtenido.

El mismo artículo 8 de la ley establece, en su apartado 2, que la evaluación y acreditación 
de las competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral o de vías no 
formales de formación tendrá como referente el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profe-
sionales y se desarrollará siguiendo, en todo caso, criterios que garanticen la fiabilidad, obje-
tividad y rigor técnico de la evaluación. Indica, asimismo, que las competencias profesionales 
así evaluadas, cuando no completen las cualificaciones recogidas en algún título de forma-
ción profesional o certificado de profesionalidad, se reconocerán a través de una acreditación 
parcial acumulable con la finalidad, en su caso, de completar la formación conducente a la 
obtención del correspondiente título o certificado.

El Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las competencias profe-
sionales adquiridas por experiencia laboral, establece el procedimiento y los requisitos para 
la evaluación y acreditación de las competencias profesionales adquiridas por las personas a 
través de la experiencia laboral o de vías no formales de formación, así como los efectos de 
esa evaluación y acreditación de competencias.

En el III Plan Aragonés de Formación Profesional, aprobado por el Consejo Aragonés de 
Formación Profesional, el 31 de octubre de 2013, se establece la línea de actuación “Extender 
el procedimiento de evaluación y acreditación de competencias profesionales adquiridas por 
experiencia laboral y formación no formal a todos los sectores y al mayor número posible de 
profesionales”. Así mismo, se contemplan las siguientes medidas:

- Plantear un objetivo de realizar convocatorias para varios miles de personas durante los 
años de vigencia del plan, con su coste asociado, creando una línea presupuestaria especí-
fica con dotación durante, al menos, la vigencia del plan.

- Mejorar la identificación de aquellos sectores de actividad u ocupaciones con mejor pro-
yección de empleo o necesidades de acreditación de competencias.

La Orden de 14 de abril de 2011, de los Departamentos de Economía, Hacienda y Empleo 
y de Educación, Cultura y Deporte, establece para Aragón el procedimiento de reconoci-
miento de las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral o por vías no 
formales de formación, regulado por el Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio.

La citada Orden de 14 de abril de 2011, indica que para poder desarrollar el procedimiento 
y los mecanismos de organización regulados por el Estado, en nuestra Comunidad se cuenta 
con la Agencia de las Cualificaciones Profesionales de Aragón, que debe ser la estructura 
organizativa que aglutine las iniciativas, independientemente de su procedencia.

El Decreto 26/2005, de 8 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la 
Agencia de las Cualificaciones Profesionales de Aragón, recoge las funciones de la misma y 
tiene, entre otras, el establecer los procedimientos relativos a la validación y acreditación de 
competencias profesionales.

La Agencia de las Cualificaciones Profesionales de Aragón está adscrita al Servicio de 
Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial de la Dirección General de Plani-
ficación y Formación Profesional del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, tal y 
como se establece en el artículo 11 del Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte.

En la actualidad, se incluye, dentro del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesio-
nales, la cualificación:

- SSC320_2 Atención sociosanitaria a personas dependientes en instituciones sociales 
(Real Decreto 1368/2007, de 19 de octubre). Esta cualificación está vinculada al certificado 
de profesionalidad Atención sociosanitaria a personas dependientes en instituciones sociales 
(Real Decreto 1379/2008, de 1 de agosto, modificado por el Real Decreto 721/2011, de 20 de 
mayo, modificado por el Real Decreto 625/2013, de 2 de agosto) y forma parte del Título de 
Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia (Real Decreto 1593/2011, de 
4 de noviembre).

ACUERDAN

Que es su propósito establecer un acuerdo de colaboración mutuo en el ámbito de la eva-
luación y acreditación de las competencias profesionales para trabajadores que desarrollen la 
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atención sociosanitaria a personas dependientes en instituciones sociales, en el marco reco-
gido por la normativa vigente, con sujeción a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.— Objeto del convenio.
El presente convenio tiene por objeto establecer una colaboración entre el Departamento 

de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y la Comarca de la Ribera Alta del 
Ebro, para la aplicación del Procedimiento de Evaluación y Acreditación de Competencias 
Profesionales, específico para los trabajadores del sector de atención sociosanitaria a per-
sonas dependientes en instituciones sociales, que hayan participado en acciones formativas 
desarrolladas en la comarca que suscribe este convenio y que cumplan con los requisitos de 
participación en el procedimiento que establece el artículo 11 del Real Decreto 1224/2009, de 
17 de julio.

Segunda.— Compromisos del Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Go-
bierno de Aragón.

El Departamento de Educación, Cultura y Deporte se compromete a:
1. Convocar el Procedimiento de Evaluación y Acreditación de Competencias Profesio-

nales en la cualificación anteriormente citada.
2. Coordinar las fases del Procedimiento de Evaluación y Acreditación de Competencias 

Profesionales por medio de la Agencia de las Cualificaciones Profesionales de Aragón.
3. Proporcionar el material de apoyo para facilitar las tareas de información.
4. Organizar y coordinar la fase de asesoramiento, prestando el apoyo técnico necesario 

a los asesores.
5. Proporcionar el material de apoyo necesario para el asesoramiento.
6. Mantener la aplicación informática para la gestión del procedimiento y resolver las inci-

dencias que surjan a lo largo del proceso.
7. Organizar y desarrollar la fase de evaluación, nombrando las comisiones de evaluación 

necesarias.
8. Expedir las acreditaciones que procedan al finalizar el Procedimiento de Evaluación y 

Acreditación de Competencias Profesionales e incluirlas en el registro estatal.

Tercera.— Compromisos de la Comarca de la Ribera Alta del Ebro.
La Comarca de la Ribera Alta del Ebro se compromete a:
1. Difundir el procedimiento entre aquellas personas que tengan una vinculación con la 

comarca y aquellas empresas del sector que sean susceptibles de necesidad de reconoci-
miento de sus trabajadores/as.

2. Proporcionar información de las competencias reflejadas en la cualificación de atención 
sociosanitaria a personas dependientes en instituciones sociales y a informar sobre el Proce-
dimiento de Evaluación y Acreditación de Competencias Profesionales.

3. Designar a las personas que, cumpliendo requisitos, van a participar como asesores en 
la convocatoria que se desarrolle.

4. Certificar la formación y/o experiencia de las personas que integren el proceso de acre-
ditación, para su reconocimiento en el modelo facilitado por el Gobierno de Aragón.

5. Prestar la ayuda que corresponda a los potenciales candidatos, para su inscripción en 
la plataforma del Gobierno de Aragón, según se indique en la convocatoria que se publique 
en el “Boletín Oficial de Aragón”.

6. Llevar a cabo, por parte del personal designado por la comarca, las funciones propias 
de la fase de asesoramiento, siguiendo el protocolo establecido por la Agencia de las Cualifi-
caciones Profesionales de Aragón.

7. Proporcionar los recursos necesarios para realizar el asesoramiento y la evaluación, 
incluyendo equipos y materiales para la realización de pruebas de competencia.

8. Sufragar los costes derivados del desarrollo de las fases de asesoramiento y eva-
luación del procedimiento de evaluación y acreditación de competencias objeto de este 
convenio.

Cuarta.— Financiación.
El presente convenio no generará ni dará lugar para el Departamento de Educación, Cul-

tura y Deporte a contraprestaciones financieras que requieran, en su caso, de otros acuerdos 
y formalidades, ni supondrá coste económico adicional al Gobierno de Aragón.
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Quinta.— Duración del convenio.
El presente convenio tendrá efectos desde su firma hasta finalizar las actuaciones para 

cuyo objeto se ha firmado: realizar una convocatoria específica del Procedimiento de Evalua-
ción y Acreditación de Competencias Profesionales para las personas que acrediten una vin-
culación con la comarca y la experiencia y/o formación necesarias.

Sexta.— Comisión de seguimiento.
Para el análisis y evaluación de las actuaciones realizadas al amparo de este convenio, se 

creará una comisión de seguimiento cuyas funciones serán las siguientes:
1. Resolver las cuestiones que surjan como consecuencia de la ejecución de este con-

venio.
2. Observar el correcto cumplimiento de lo convenido.
Esta comisión estará formada por:
- Dos representantes del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, designados por 

la Dirección General de Planificación y Formación Profesional.
- Un representante de la Comarca de la Ribera Alta del Ebro.
- Un representante de empresa que designe la comarca.

Séptima.— Causas de extinción.
El presente convenio de colaboración podrá ser resuelto:
- Por finalización del mismo.
- Por mutuo acuerdo de rescisión entre el Departamento de Educación, Cultura y Deporte, 

y la Comarca de la Ribera Alta del Ebro, o a instancia de una de las partes que será comuni-
cada a la otra con una antelación mínima de 15 días.

- Por incumplimiento de los compromisos recogidos en el presente convenio o por de-
nuncia de una de las partes.

- En el supuesto de acuerdo mutuo de rescisión, ambas partes se comprometen a finalizar 
las actuaciones ya iniciadas con carácter previo a la comunicación de la rescisión.

Octava.— Confidencialidad.
Las partes se comprometen a que los datos de carácter personal facilitados en ejecución 

del presente convenio cumplen los principios, obligaciones y garantías establecidos en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Cuanta información sea obtenida y desarrollada por las partes a las resultas del desarrollo, 
cumplimiento y ejecución de este convenio, se utilizará exclusivamente para la prestación de 
los servicios encomendados, teniendo carácter confidencial, de forma que no podrá ser rele-
vada a persona física o jurídica alguna ni por las partes otorgantes ni por el personal o los 
empleados de su servicio.

Esto implica que se debe de mantener la confidencialidad de la información a la que se 
haya tenido acceso en las condiciones pactadas en este convenio, lo que constituye una obli-
gación que extenderá sus efectos en un momento posterior a su extinción, cualquiera que sea 
la causa.

Novena.— Términos genéricos.
Las menciones genéricas en masculino que aparecen en el texto de la presente resolución 

se entenderán referidas también a su correspondiente femenino.

Décima.— Naturaleza y jurisdicción competente.
El presente convenio tiene naturaleza administrativa, quedando excluido de la aplicación 

del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley de Contratos del Sector Público, en virtud de lo dispuesto en su artículo 4.1.c) 
y d).

Las controversias sobre su aplicación y ejecución serán resueltas de mutuo acuerdo entre 
las partes en la Comisión de seguimiento. Si no se pudiera alcanzar dicho acuerdo, las posi-
bles controversias deberán ser resueltas en la forma prevista en la jurisdicción contencioso-
administrativa, planteándose la resolución de cualquier conflicto ante los juzgados y tribu-
nales de Zaragoza.

En prueba de su conformidad, firman el presente documento, por triplicado, en todas las 
hojas y a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento de este convenio.


	II. Autoridades y Personal
	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2017, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se declara finalizado el proceso selectivo para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Superiores de la Administración de la Comunidad Aut



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA
	ORDEN PRE/206/2017, de 13 de febrero, por la que se dispone la publicación de la adenda al convenio, suscrito el 10 de mayo de 2016, por el que se formaliza la encomienda de la Comunidad Autónoma de Aragón a la Comarca de la Ribera Baja del Ebro, para la 
	ORDEN PRE/207/2017, de 13 de febrero, por la que se dispone la publicación de la adenda al convenio, suscrito el 29 de diciembre de 2014, por el que se formaliza la encomienda de la Comunidad Autónoma de Aragón a la Comarca de la Sierra de Albarracín, par
	ORDEN PRE/208/2017, de 13 de febrero, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y la Comarca de la Ribera Alta del Ebro, para la realización de actuacione
	ORDEN PRE/209/2017, de 14 febrero, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Instituto Aragonés de Empleo (INAEM) y la Sociedad Aragonesa de Gestión Agroambiental, S.L.U. (SARGA), para facilitar el eficaz desarrollo de la 
	ORDEN PRE/210/2017, de 16 de febrero, por la que se dispone la publicación de la adenda al convenio, suscrito el 26 de abril de 2016, por el que se formaliza la encomienda de la Comunidad Autónoma de Aragón a la Comarca de Campo de Borja, para la atención
	ORDEN PRE/211/2017, de 16 de febrero, por la que se dispone la publicación de la encomienda de gestión entre el Gobierno de Aragón y la Comarca de la Comunidad de Teruel, para la tramitación de solicitudes de certificados electrónicos de personal al servi
	ORDEN PRE/212/2017, de 16 de febrero, por la que se dispone la publicación del Acuerdo de adhesión de la Comarca de la Comunidad de Teruel con el Gobierno de Aragón al convenio de colaboración entre la Administración General del Estado, Ministerio de Haci
	ORDEN PRE/213/2017, de 16 de febrero, por la que se dispone la publicación del Acuerdo de adhesión de la Comarca de la Comunidad de Teruel con el Gobierno de Aragón, para la prestación mutua de soluciones básicas de administración electrónica, prevista en
	ORDEN PRE/214/2017, de 16 de febrero, por la que se dispone la publicación del Acuerdo de adhesión del Ayuntamiento de Aínsa-Sobrarbe con el Gobierno de Aragón al convenio de colaboración entre la Administración General del Estado, Ministerio de Hacienda 
	ORDEN PRE/215/2017, de 16 de febrero, por la que se dispone la publicación del Acuerdo de adhesión por parte de la Comarca de la Comunidad de Teruel al convenio suscrito el 23 de diciembre de 2014, entre el Gobierno de Aragón y la Fábrica Nacional de Mone
	ORDEN PRE/216/2017, de 3 de marzo, por la que se determinan los servicios públicos esenciales y mínimos que deberán mantenerse en la Administración de Justicia, por el personal funcionario de los Cuerpos Nacionales al servicio de dicha Administración depe
	ORDEN PRE/217/2017, de 3 de marzo, por la que se establecen normas para garantizar el funcionamiento de los servicios mínimos esenciales en la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión, en las empresas públicas “Radio Autonómica de Aragón S.A.” y “Telev

	DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y EMPLEO
	DECRETO 31/2017, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas para garantizar la prestación de servicios esenciales en distintas actividades gestionadas por empresas privadas, como consecuencia de la huelga general convocada para
	ORDEN EIE/218/2017, de 13 de febrero, por la que se dispone la publicación de subvenciones concedidas en 2015 y 2016, con cargo al programa 722.1, Actuaciones administrativas sobre industria.
	ORDEN EIE/219/2017, de 7 de marzo, por la que se determinan los servicios mínimos de las empresas de la comunidad autónoma de Aragón durante la jornada de huelga convocada para el día 8 de marzo de 2017.

	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	ORDEN HAP/220/2017, de 23 de febrero, por la que se publica el Plan anual de formación del Instituto Aragonés de Administración Pública para el año 2017.
	ORDEN HAP/221/2017, de 7 de marzo, sobre servicios mínimos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón para la huelga general parcial convocada para el próximo 8 de marzo de 2017 por la organización sindical Confederación Intersindical.

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	ORDEN ECD/222/2017, de 21 de febrero, por la que se convoca la prueba libre para la obtención del título de Bachiller para mayores de 20 años en la Comunidad Autónoma de Aragón en el año 2017.
	ORDEN ECD/223/2017, de 2 de marzo de 2017, de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, sobre servicios mínimos de los empleados públicos en el ámbito de la enseñanza dependiente del Gobierno de Aragón, para la huelga convocada en el ámbito de educaci
	ORDEN ECD/224/2017, de 7 de marzo de 2017, sobre servicios mínimos de los empleados públicos en el ámbito de la enseñanza dependiente del Gobierno de Aragón, para la huelga general convocada en el ámbito de toda la administración el día 8 de marzo de 2017

	DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD
	RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2017, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se resuelve no someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria el proyecto de ampliación de explotación porcina de cebo hasta 2.325 plazas (27
	ACUERDOS de la Comisión Técnica de Calificación de Huesca, adoptados en sesión de 30 de noviembre de 2016.
	ACUERDOS de la Comisión Técnica de Calificación de Huesca, adoptados en sesión de 22 de diciembre de 2016.

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	ORDEN SAN/225/2017, de 3 de marzo, del Departamento de Sanidad, por la que se establecen normas para garantizar la prestación de servicios esenciales en determinadas actividades gestionadas por empresas privadas que prestan servicios públicos de Salud, co
	ORDEN SAN/226/2017, de 3 de marzo, por la que se determinan los servicios mínimos de los Centros dependientes del Servicio Aragonés de Salud, durante la huelga general parcial convocada para el día 8 de marzo de 2017 por la Confederación Intersindical.



	IV. Administración de Justicia
	JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN NÚMERO DOS DE MONZÓN
	EDICTO del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Monzón, relativo a autos de familia, guarda y custodia 492/14.


	V. Anuncios
	a) Contratación de las Administraciones Públicas
	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2017, del Gerente del Sector Zaragoza II del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca el procedimiento 70 HMS/17 - Suministro de ácido hialurónico.
	RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2017, del Gerente del Sector Zaragoza II del Servicio Aragonés de Salud, por la que se hace pública la formalización del contrato correspondiente al procedimiento 5 HMS/17 - Suministro de material necesario para la realizaci

	CONSORCIO PARA LA GESTIÓN, CONSERVACIÓN Y EXPLOTACIÓN DEL TÚNEL DE BIELSA-ARAGNOUET Y SUS ACCESOS
	ANUNCIO del Consocio para la Gestión, Conservación y Explotación del Túnel de Bielsa-Aragnouet y sus accesos por el que se publica la licitación del contrato de Servicios denominado: Contratación de Servicio de inspeccion de la obra civil del Tunel de Bie


	b) Otros anuncios
	DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Desarrollo Rural y Sostenibilidad de Huesca, por el que se somete a información pública el expediente para la descatalogación y desafección parcial de la parcela 169 del polígono 2 de Catastro de Huesca, incluida en el m
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Desarrollo Rural y Sostenibilidad de Huesca, por el que se somete a información pública el “Proyecto de pista forestal de acceso desde el río Garona al Cubilar de la Mazana y Plan de Vaqueriza” en el término municipal de
	ANUNCIO de la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, relativo al curso de “bienestar animal en el transporte de animales vivos”, que se celebrará en Zaragoza organizado por Asociación Cultural y Deportiva Océano Atlántico, conforme a
	ANUNCIO de la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, relativo al “Curso de bienestar animal en explotación”, que se celebrará en Fraga (Huesca), organizado por Aratria Asesores S.L., conforme a lo establecido por la legislación vigen
	ANUNCIO de la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, relativo al “Curso de bienestar animal en matadero” que se celebrará en Zuera (Zaragoza), organizado por Kemler, SL, conforme a lo establecido por la legislación vigente en materia
	ANUNCIO de la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, relativo al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico”, organizado por Fundación Ramón Rey Ardid a celebrar en Zaragoza.

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Sanidad de Huesca, mediante el que se notifica el acuerdo de iniciación del expediente sancionador número 22/2017/SP/101.
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Sanidad de Huesca, mediante el que se notifica resolución del expediente de baja de oficio de la actividad de comidas preparadas y comedores colectivos en el registro de establecimientos alimentarios de Aragón.
	ANUNCIO del Servicio Aragonés de Salud, sobre la interposición de recurso contencioso-administrativo, frente a la Resolución de 31 de mayo de 2016, de la Gerencia de Sector de Calatayud del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca procedimiento d

	AYUNTAMIENTO DE BARBASTRO 
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Barbastro, por el que se solicita licencia ambiental de actividad clasificada para legalización de estación de servicio.

	AYUNTAMIENTO DE BENASQUE 
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Benasque, relativo a evaluación de impacto ambiental ordinaria del proyecto de construcción de vivienda unifamiliar. 

	AYUNTAMIENTO DE LASPUÑA 
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Laspuña, relativo a solicitud de licencia ambiental.




